
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social  y  productivo  las  obras  a 
realizarse en relación al cierre del anillo eléctrico, desde 
la  Planta  Transformadora  de  Céspedes  ubicada  a  pocos 
kilómetros de Pomona en la ruta hacia la localidad de Valcheta 
hasta Chimpay, y desde ahí se dividiría en dos líneas de 66 
Kv., una hacia Choele Choel y otra hacia Villa Regina, desde 
el Valle Medio hacia la localidad de Villa Regina.

Artículo 2º.- Se remita copia de la presente a los Diputados 
y Senadores Nacionales y al Ministerio de Producción de la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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